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Aprobado por Resolución de esta Alcaldía de f-echa 27 de abril de 2022. el Padrón Fiscal
correspondiente al Impuesto de VehícLrlos de Tracción Mecánica del año 2022. A efbctos
tanto de su notificación colectiva. en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la
t,ey 58/2003. de 17 de diciernbre, General f'ribLrtaria, corrro de la sumisión de los nrisrnos
a trámite de infbnnación púrblica, por medio del presente anuncio, se exponen al público
por tiempo de 15 días hábiles a fln de que quienes se estimen interesados puedan lormular
cuantas observaciones- alegaciones o reclamaciones, por conrrenientes, tengan.

Habiéndose producido determinados errores en la base de datos de este padrón. se

recomienda qr-re tod«ts los titulares de vehículos pasen a comprobar por el Ayuntamiento
sus datos.

El plazo de cobro en período r,olunt¿rrio será desde la pr-rblicación del presente anuncio
lrasta el 30 de Junio de 2022. Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya

satisfecho la deuda se iniciará e I período ejecutivo. de acuerdo con el tenor de los afiículos
26,28 y 161 de la I-ey 58i2003. de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que

determinará la exigencia dc los intereses de demora, así como los recargos que

correspondan y, en su caso. de Ias costas del procedimiento de apremio.
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